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REFERENCIA: PROCESO RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 2023-00148 

DEMANDANTE: DORIS NAYIBE BLANDON RODRIGUEZ 

DEMANDADO: ROBERT YESID SANDOVAL GOMEZ 

   

 

CONTESTACION DE LA DEMANDA  

 

 

JOSE DOMINGO ABELLA BARRETO, identificado con la C.C. No. 80.549.040 de 

Zipaquirá – Cundinamarca, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional 

N°193.087 expedida por el C.S.J, por medio del presente escrito, me permito dar 

contestación al proceso de la referencia en los siguientes términos: 

 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Señor Juez me permito manifestar que me opongo a las pretensiones de la 

demanda, pues la infraestructura minera no es propiedad de DORIS NAYIBE 

BLANDON, tal como se probara en el proceso, y que lo afirmado aquí no 

corresponde a la verdad, ya que no tengo ningún vinculo contractual con la 

demandante. 

 

 

RESPECTO DE LOS HECHOS 

 

 

PRIMERO: NO ES CIERTO, no se suscribió el contrato de arrendamiento en las 

fechas indicadas, ni con relación a ningún predio denominado “LA ESPERANZA”, 

que se identifique con el folio de matricula inmobiliaria 172-36013, esto se prueba 

con la solo verificación de los documentos allegados en el libelo demandatorio, en 

el cual se habla en la subsanación de la demanda que corresponde a un presunto 

arrendamiento de “una servidumbre minera”  (la cual solo puede ser impuesta por 

autoridad competente y aquí no se determina ni acto administrativo o sentencia 

judicial que la reconozca e imponga, por lo que carece de todo fundamento lo 

pretendido en la demanda. 

 

Asi mismo llamo la atención que el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

ALLEGADO claramente establece que es para un predio “faracia pantanitos” 

mismo y el certificado allegado el predio se denomina “lote la esperanza, el cual en 

el folio de matricula allegado indica una extensión de siete (7) hectáreas (seis mil 

ochenta metros), y el contrato de arrendamiento habla de un área de dos (2) 

fanegadas (12.800 mts2), de igual manera es claro que el contrato lo suscribi con 

GOMEZ BLANDON SAS y no con la aquí demandante. 
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Es pertinente que el despacho conozca que ese día 01 de septiembre de 2022, se 

suscribió un contrato de operación minera entre las partes, en la cual en su numeral  

6.12 expresamente se pacto el pago de un arrendamiento y la obligación de suscribir 

dicho contrato, el cual resulta accesorio al contrato principal, y en el numeral 5.1 la 

obligación del titular minero GOMEZ BLANDON SAS, QUIEN SUSCRIBE EL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, de permitir el ingreso al aquí demandado a 

las áreas de explotación minera, asi las cosas, el contrato de arrendamiento que se 

imputa sea declarado como incumplido, es una clausula de un contrato de operación 

minera el cual no puede imputarse como incumplido, ni solicitar su terminación y 

consecuente restitución, sin que sea demandado el contrato principal, el cual 

adjunto, y que como se puede ver no puede ser de conocimiento de su digno 

despacho por clausula compromisoria que determina que deberá ser conocido por 

un tribunal de arbitramento, cláusula que la demandante suscribió como 

representante legal de la persona jurídica GOMEZ BLANDON SAS 

 

SEGUNDO: ES CIERTO, y en el caso sublite se pago de forma anticipada en carbón 

tal como se prueba con la documental adjunta 

 

TERCERO: ES CIERTO 

 

CUARTO:  NO ES CIERTO, tal como se establece en el contrato el predio fue 

arrendado para EXPLOTACIÓN MINERA, lo cual no es lo mismo que para 

servidumbre, el accionante realiza esta descripción porque quiere obviar la 

existencia de un contrato de operación minera del cual este es solo un contrato 

accesorio, y que fue suscrito por la sociedad GOMEZ BLANDON SAS, el cual me 

permito adjuntar. 

 

QUINTO: NO ES CIERTO, y de ello consta que se realizaron pagos a la sociedad 

GOMEZ BLANDON SAS, quien es quien suscribe el contrato de arrendamiento (sin 

ser propietaria) y de operación minera que se adjunta, los pagos corresponden a 

todos los emolumentos derivados del contrato, y que solo por orden administrativa 

dejaron de cumplirse, por lo que se necesita que su señoría verifique dicha situación 

y de conformidad con lo demandado, ordene al demandante al reconocimiento del 

pago de todas las inversiones efectuadas como mejoras que se encuentran en el 

predio y en la bocamina “El Tobo”, autorizando el derecho de retención en favor del 

aquí suscrito, o en su defecto se declare la falta de competencia para conocer del 

presente asunto.  

 

SEXTO: ES CIERTO, y la posición se sustento en que la demandante como persona 

natural no suscribió ningún contrato con el aquí demandado, ni tampoco el libelo 

conciliatorio tiene concordancia con la realidad jurídica tanto de los contratos como 

de los predios que pretende sean restituidos. 

 

SEPTIMO: NO ES CIERTO, tal como se allega, si se realizaron pagos que 

ingresaron a la persona jurídica GOMEZ BLANDON SAS, quien es quien suscribe 

el contrato de arrendamiento (sin ser propietaria) y de operación minera que se 

adjunta, y que como se demuestra en este caso, tratan de evadir el cumplimiento 

del contrato principal suscrito entre las partes. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS 
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De conformidad con el articulo 100 del CGP me permito proponer las siguientes 
excepciones previas 
 

1) FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA Y COMPROMISO O 
CLÁUSULA COMPROMISORIA. 
 

Cómo se establece en esta contestación existe un contrato principal el cual ha sido 

obviado por parte del accionante y el cual fue suscrito con la misma persona jurídica 

que suscribe el contrato de arrendamiento y que no es parte en este proceso, en 

dicho contrato en su numeral 14. se establece que cualquier situación que genere 

controversia o diferencia deberá ser arreglado de forma directa entre las partes: 

 

 

Tal como se desprende de la lectura del clausulado, después de agotado este 

requisito se deberá asistir a un tribunal de arbitramento situación que no ha sucedido 

ni se ha entablado el dialogo o negociación directa o hay negociación ni tampoco 

se ha acudido al tribunal de arbitramento entonces en el entendido de que la 

SOCIEDAD GÓMEZ BLANDÓN SAS no ha agotado los requisitos de 

procedibilidad, en este momento no es posible abordar esta demanda y de igual 

manera en caso de que lo hubiera agotado la jurisdicción competente, y es la 

jurisdicción de un arbitramento compuesto por un tribunal independiente lo cual es 

totalmente legal y que hace que,  la jurisdicción ordinaria en este caso la civil no sea 

competente puesto que reitera de que el contrato de arrendamiento hace parte de 

un contrato principal. 

 

Esta decisión de las partes de acudir a un tribunal de arbitramento claramente 

redunda en la pérdida de competencia de los jueces ordinarios, pues así como la 

suerte del contrato principal la tendrán todos sus contratos accesorios,  y 
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máxime cuando en el clausulado Contractual del contrato de operación minera se 

solicita o se insta o se obliga a las partes a la suscripción del contrato de 

arrendamiento el mismo no puede ser visto de forma independiente por parte de un 

juez de la república debe verse en el contexto en el cual fue suscrito que no fue otro 

que el de legalizar el área en la cual se haría la extracción minera y no una 

servidumbre minera de conformidad con el código minero o ley 685 de 2001 que 

regula las servidumbres mineras en ese entendido este contrato de arrendamiento 

que si allega en primera medida es subsidiario de un contrato principal y en segunda 

medida establece unas obligaciones las cuales deberán correr la suerte del contrato 

principal lo cual conlleva a que la cláusula compromisoria pactada en dicho contrato 

sobre el establece ser un tribunal de arbitramento en caso de una controversia no 

solucionada de forma directa no puede ser desconocida por las partes y que 

aclaramos fue suscrito con la persona jurídica que aparece como arrendataria en el 

contrato aquí demandado y en la cual persona jurídica la señora DORIS NAYIVE 

BLANDÓN es la representante legal. 

 

 

“INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL 

DEMANDADO.” 

 

Señor Juez importante señalar que se hace imprescindible, que se determine por 

su despacho, que el contrato de operación minera el cual es un contrato principal,  

se suscribe entre GÓMEZ BLANDÓN SAS, cómo titular minero y ROBERT YESID 

SANDOVAL GOMEZ y MINERAL ENERGY SAS como operador minero. En este 

mismo sentido el contrato de arrendamiento que se presume incumplido en la 

presente acción fue suscrito por GÓMEZ BLANDÓN SAS COMO PERSONA 

JURÍDICA y ROBERT YESID SANDOVAL GÓMEZ COMO PERSONA NATURAL 

en consecuencia quien presenta la demanda y presenta la acción como propietaria 

del predio que se solicita restituir, es DORIS NAYIVE BLANDÓN quien si bien funge 

como propietaria del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 172-

36013, NO ES QUIEN SUSCRIBE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO en 

consecuencia quién debe presentar la demanda debe ser quien suscribe el contrato 

de arrendamiento y no la que accionante quien no demuestra de forma legitima su 

interés en la causa, pues partiendo de la legitimidad del contrato es la sociedad 

GÓMEZ BLANDÓN SAS quien debe ser el accionante en la causa. 
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“Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones.” 

 
Señor juez tal como se relató en el hecho primero de la presentación en el contrato 
que se presume incumplido y que se da como principio o requisito procesal de 
existencia del contrato la presente acción, el mismo no determina de forma sumaria 
los linderos del bien a restituir, al respecto la norma procesal la cual es imperativa y 
de obligatorio cumplimiento determina: 
 

“las demandas que versen sobre bienes inmuebles los especificarán por 
su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás circunstancias 
que los identifiquen. No se exigirá transcripción de linderos cuando estos 
se encuentren contenidos en alguno de los documentos anexos a la 
demanda”.  

 
Pues bien, revisada la demanda y sus anexos, se tiene que no se cumplió con tal 

requisito formal en cuanto linderos se trata, motivo por el cual tendrá que 

determinarse tal aspecto, el cual por obvias razones incide en la plena identidad del 

bien cuya tenencia se pide restituir, el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

ALLEGADO claramente establece que es para un predio “faracia pantanitos” 

mismo y el certificado allegado el predio se denomina “lote la esperanza, el cual en 

el folio de matricula allegado indica una extensión de siete (7) hectáreas (seis mil 

ochenta metros), y el contrato de arrendamiento habla de un área de dos (2) 

fanegadas (12.800 mts2), de igual manera es claro que el contrato lo suscribi con 

GOMEZ BLANDON SAS y no con la aquí demandante. 

 

Es pertinente que el despacho conozca que ese día 01 de septiembre de 2022, se 

suscribió un contrato de operación minera entre las partes, en la cual en su numeral  

6.12 expresamente se pacto el pago de un arrendamiento y la obligación de suscribir 

dicho contrato, el cual resulta accesorio al contrato principal, y en el numeral 5.1 la 

obligación del titular minero GOMEZ BLANDON SAS, QUIEN SUSCRIBE EL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, de permitir el ingreso al aquí demandado a 

las áreas de explotación minera, asi las cosas, el contrato de arrendamiento que se 

imputa sea declarado como incumplido, es una clausula de un contrato de operación 

minera el cual no puede imputarse como incumplido, ni solicitar su terminación y 

consecuente restitución, sin que sea demandado el contrato principal, el cual 

adjunto, y que como se puede ver no puede ser de conocimiento de su digno 

despacho por clausula compromisoria que determina que deberá ser conocido por 

un tribunal de arbitramento, cláusula que la demandante suscribió como 

representante legal de la persona jurídica GOMEZ BLANDON SAS 

 
Así las cosas es imposible para el operador judicial determinar el bien objeto de 

restitución situación que claramente va en contra de cualquier precepto de 

seguridad jurídica y por lo tanto debe en este momento de la acción darse como 

incumplido el requisito y por ende situación que afectará la decisión de fondo por lo 

que debe abordarse de forma previa y dar la terminación anticipada del proceso por 

no cumplir los requisitos establecidos en la ley procesal para adelantar la acción de 

restitución de inmueble arrendado, otra decisión claramente afectaría los derechos 

de las partes y en particular sería una violación directa al ordenamiento jurídico 

Colombiano. 
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Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 

corresponde. 

Honorable juez en caso de que el predio que se solicita sea restituido en virtud de 

un contrato el cual de antemano se avizora no cumple con los elementos 

sustanciales para realizar la acción de restitución de inmueble arrendado el 

propietario del inmueble objeto de la presente causa debía haber solicitado ante su 

señoría, un proceso de carácter REIVINDICATORIO el cual está estipulado en el 

código o ley procesal, situación que inobservada y que realmente fue desconocido 

por la parte demandante puesto que la señora DORIS NAYIVE BLANDON no tiene 

legitimidad en la causa para una restitución de inmueble arrendado pero sí funge 

como propietaria de un predio que identifica con folio de matrícula inmobiliaria 

obrante en el proceso,  en consecuencia señor juez al no haber una situación 

jurídica entre las partes que pueda regular la presunta permanencia o posesión o 

tenencia del demandado del predio que se ordena restituir,  si fuera coincidente 

debía ser otra la acción elegida o escogida por el profesional del derecho que solicita 

sea restituido un inmueble en la presente acción. 

 

EXCEPCION DE MERITO O DE FONDO 

 

 

INEXISTENCIA DE INCUMPLIMIENTO  

 

El juez tal como se establece en un contrato inicialmente pactado de operación 

minera este contrato arrendamiento es un contrato accesorio que debe correr la 

misma suerte del principal en consecuencia todos los pagos que se hicieron a título 

del contrato principal deben ser imputados al contrato accesorio en este sentido es 

de precisar que de acuerdo a la prueba documental que se alega el aquí demandado 

realizó los correspondientes pagos a la titular minera y quien suscribió el contrato 

de arrendamiento. 

 

Por tanto a la fecha no se puede determinar que existan pagos pendientes toda vez 

de que la aquí accionante ha sido renuente en hacer el correspondiente cruce de 

cuentas para determinar el cumplimiento de los pagos por canon de arrendamiento 

de un predio que se reiteran no es el o el predio del cual se solicita la restitución 

pues no coinciden ni en las áreas no existen linderos que permitan inferir que los 

mismos sean los del predio presuntamente arrendado y que también de 

conformidad con la norma procesal no tienen los mínimos probatorios para ordenar 

su restitución. 

 

 

MALA FE DEL DEMANDANTE. 

 

Es de informar al despacho, que aquí demandante desde un principio se mostró 

como propietario del inmueble, esto se prueba pues en el contrato de arrendamiento 
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nos estipuló la identificación plena del inmueble ni tampoco en el contrato de 

operación minera que son los únicos documentos jurídicos que contienen 

obligaciones que existen firmados por el accionante razón por la cual es imposible 

determinar que Gómez blandón sanz quien fungía como arrendatario no era el 

propietario del predio por eso los pagos que la señora DORIS NAYIVE BLANDÓN 

imputa como no ejecutados no pueden ser materia probatoria en cuanto a que no 

aparece un pago a esa persona natural pero reiteramos que este error o esta 

falencia es única y absolutamente atribuible al accionante y a la aquí demandante. 

 

INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES LEGALES DEL ARRENDADOR 

 

Es de observar que el arrendamiento “…es un contrato en que las dos partes se 

obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa (…)” y la otra a 

pagar por este (…) un precio determinado”. Así que, uno de los elementos 

esenciales del acuerdo es “…la concesión del goce o uso de la cosa…” Sin duda, 

es el requisito definitorio que le da singularidad y alrededor del cual se ha diseñado 

una variada protección legal. Para garantizar la prerrogativa del arrendatario de 

gozar de la cosa arrendada, se imponen correlativamente al arrendador diferentes 

obligaciones, dentro de las que se destacan las previstas en los numerales 1°, 2° y 

3° del artículo 1982 del Código Civil. La primera, ordena “…entregar al arrendatario 

la cosa arrendada…”, la segunda, preservar y sostener la cosa arrendada “…en 

estado de servir para el fin a que ha sido arrendada…”, es decir, garantizar el buen 

funcionamiento del bien, y la tercera dispone “…librar al arrendatario de toda 

turbación o embarazo en el goce…”. Esas obligaciones, en los términos del 

artículo 1603 ejúsdem, deben cumplirse de la buena fe, esto es, bajo una conducta 

de rectitud, honesta, proba y leal, la cual es necesaria en todas las relaciones 

jurídicas y toda actividad negocial.  

 

A tono con tales lineamientos, el Tribunal de Cierre de la Jurisdicción Ordinaria 

sobre el tópico adoctrinó: “…el parámetro de conducta exigido al arrendador es 

aquel que se encuadra en la ética del contratante, alejado de la mezquindad y 

dirigido a lograr la realización del objeto contractual Corte Suprema de Justicia. Sala 

de Casación Civil. Sentencia de 25 de febrero de 1976. Gaceta Judicial Tomo 2393, 

páginas 40 y siguientes. En concreto, le dicta, procurar realizar lo necesario y que 

esté a su alcance para que el arrendatario … [haga] efectivo goce del bien…”. En 

síntesis, el derecho del arrendatario al goce de la cosa arrendada en los términos 

explicados implica para el arrendador varias obligaciones, entre ellas, mantener la 

cosa apta para el buen funcionamiento, librarlo de toda perturbación y permitir la 

continuidad en el tiempo del disfrute. 

 

Cosa que no existió en la presente acción, en primer lugar y tal como se prueba en 

el contrato suscrito entre las partes, la destinación o el objeto para el arrendamiento 

de dicho predio era una explotación minera la cual de antemano es de aclarar que 

estaba prohibida legalmente con conocimiento de la aquí demandante y que sin 

importar su conocimiento lo arrienda con único fin exclusivo de adelantar una 

actividad que tendría objeto ilícito o causa lícita, hoy y que tal situación deberá ser 

probada en un tribunal de arbitramento, situación que también se puede evidenciar 

cuando en la subsanación de la demanda el profesional del derecho apoderado de 

la parte activa aclara indicando que el objeto del arriendo era una servidumbre 

minera la cual tampoco cumple con los mínimos requisitos documentales formales 

para determinar su existencia en consecuencia mal haría el despacho aprobar una 
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restitución cuando existe una causa ilícita y que depende de un proceso donde se 

aborde el  conocimiento del contrato principal, cuando la prueba principal de dicha 

tenencia es demostrar los perjuicios que ha sufrido el aquí demandado por el 

accionar irregular de la demandante como persona natural y como representante 

legal de una sociedad que es quien suscribe el contrato de arrendamiento. 

  

 

“Artículo 1982. Obligaciones del arrendador 

 
El arrendador es obligado: 
 
1.) A entregar al arrendatario la cosa arrendada. 
 
2.) A mantenerla en estado de servir para el fin a que ha sido 
arrendada. 
 
3.) A librar al arrendatario de toda turbación o embarazo en el 
goce de la cosa arrendada.” 

 

 

EL NO RECONOCIMIENTO Y PAGO DE MEJORAS EFECTUADAS 

 

Honorable juez la presente acción no es otra forma de evadir la justicia para dirimir 

el contrato principal de operación minera en virtud del cual el aquí demandado 

realizó fuertes inversiones para mantener técnicamente viables y activas las 

actividades mineras adelantadas en el título minero, hoy estas mejoras estaban 

estipuladas en el contrato principal el cual sí imputa como incumplido pero 

desconocido por la parte accionante por lo que a dichas mejoras deben ser pagadas 

por el propietario del predio en este caso la señora Doris naive blandón rodríguez, 

sin embargo es de aclarar que las mejoras no sólo corresponden a la demandante 

sino a la propietaria del título minero que debe entenderse es un plural de titulares 

quiénes son los que pueden ordenar la restitución de dichas labores. 

 

Así las cosas es preciso y necesario determinar que como arrendatarios y 

operadores mineros de buena fe,  quienes fuimos perturbados en el acceso y en el 

objeto del contrato de arrendamiento,  y contrato principal el cual era la explotación 

de carbón que hay que reiterar estaba prohibida por expresa disposición 

administrativa se debe reconocer las mejoras o inversiones realizadas por lo tanto 

de conformidad con los criterios jurisprudenciales donde el derecho de retención 

opera también en favor del arrendatario en caso de que no se declaren probadas 

las excepciones planteadas en el presente libelo de contestación, solicito a su 

señoría que se determine los mecanismos probatorios pertinentes para que se 

cuantifique en las mejoras objeto del predio que se ordena restituir y en 

consecuencia se declare el derecho de retención estipulado en el código civil en 

favor del accionado y para lo cual sólo se aceptará cualquier tipo de restitución 

material del inmueble una vez sean debidamente avaluadas cuantificadas y 

reconocidas y pagadas las mejoras que de antemano se resumen en las siguientes 

actividades, según manifestaciones realizadas por el accionado: 

“1. Inversión Realizada: La empresa MINERAL ENERGY y ROBERT SANDOVAL 
ha invertido un total de ochocientos millones de pesos en la Mina "El Tobo", con el 
propósito de mejorar su infraestructura y asegurar su operatividad a largo plazo 
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estas mejoras consideradas necesarios para el desarrollo de la actividad fueron 
realizadas en el periodo del 2 de septiembre hasta la fecha actual ya que el 
MINERAL ENERGY Y ROBERT SANDOVAL CONTINUAN haciendo inversiones 
en el predio. 

2. Mantenimiento y Sostenimiento de la Mina: Se destinó una parte considerable de 
la inversión en el mantenimiento y sostenimiento de la mina, tanto en sus equipos 
internos (coches puestas y niveles) como externos(malacate guayas compresor 
sistema electrico y demas). Esto incluyó labores de reparación, actualización y 
mejora de la maquinaria utilizada en las operaciones mineras. 

3. Creación de Ductos de Ventilación: Se llevó a cabo la construcción de dos ductos 

de ventilación con el fin de mejorar la circulación de aire fresco dentro de la mina y 
facilitar la evacuación de vapores, garantizando así condiciones óptimas de trabajo 
para el personal. 

4. Adquisición de Madera y Mantenimiento de Puertas: Se adquirió madera de 
calidad para el mantenimiento interno de las puertas de la mina, asegurando su 
integridad y durabilidad a lo largo del tiempo. 

5. Continuación del Inclinado y Recuperación del Nivel Norte: Parte de la inversión 
se destinó a la continuación del inclinado y la recuperación del nivel norte de la mina, 
con el objetivo de ampliar las áreas de extracción y aumentar la eficiencia en la 
producción. 

6. Pago de Prestaciones Sociales: Se realizaron los pagos correspondientes de 

prestaciones sociales al personal empleado en la mina, cumpliendo así con las 
obligaciones laborales y garantizando el bienestar de los trabajadores. 

7. Mantenimiento de Infraestructuras Externas: Se llevó a cabo el mantenimiento de 
la carretera y otras estructuras externas de la mina, con el fin de garantizar el acceso 
seguro y fluido de vehículos y personal hacia y desde el sitio de operaciones. 

 

 

PRETENSIONES DE LA CONTESTACION 

 

PRIMERA: Ruego declarar probadas las excepciones previas propuestas.  
 
SEGUNDA: Declarar por lo tanto terminado el proceso, de forma anticipada, o 
subsidariamente negar las pretensiones por declararse probadas las excepciones 
de fondo, 
 
TERCERA: Negar la restitución del inmueble  
 
CUARTA: Condenar al accionante al pago de las costas procesales 
 
QUINTA: De forma subsidiaria en caso de dar por no probadas las excepciones se 
conceda el derecho de retención en favor del arrendatario mientras se paguen en 
debida forma las inversiones efectuadas a titulo de mejoras en el predio, o labores 
mineras existentes en el mismo. 
 

 
PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES 
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1)Contrato principal de operación minera suscrito entre la sociedad GOMEZ 

BLANDON SAS, y ROBERT YESID SANDOVAL GOMEZ, Que prueba la 

existencia de un contrato principal. 

2) COPIAS EN PDF DE LOS CORREOS CON COMPROBANTES DE LOS PAGOS 

EN CARBON QUE SE REALIZABAN A LA SOCIEDAD GOMEZ BLANDON SAS, 

quien fungia como arrendadora DESCONOCIDOS EN LA PRESENTE ACCION. 

 

TESTIMONIALES 

 

Señor Juez, solicito se sirva decretar el testimonio de DORA ADRIANA REYES 

MARTINEZ, para que en su calidad de COTITULAR MINERA DEL CONTRATO DE 

CONCESION FF8-102, quien podrá determinar la existencia del contrato principal y 

las formas de pago asi como las situaciones de modo, tiempo y lugar en que fue 

solicitado la suscripción de un nuevo contrato y la veracidad de los documentos aquí 

allegados, y quien podrá ser notificada en el correo electrónico 

coquecami_10@yahoo.es  o en el numero telefónico, 3002122933 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito respetuosamente al Despacho se decrete el interrogatorio de parte, se cite 

y haga comparecer a la señora DORIS NAYIBE BLANDON RODRIGUEZ , a fin de 

que absuelva interrogatorio de parte, de acuerdo a cuestionario que formularé para 

el efecto, quien solicito sea notificado a través de su apoderado. 

 

TESTIMONIAL 

 

Se decrete el testimonio de ROBERT YESID SANDOVAL GOMEZ, con el fin de 

que se determine las circunstancias de modo, tiempo y lugar en las que se suscribió 

el contrato suscrito, y las razones de hecho y derecho que rodearon el mismo en su 

ejecución , y a quien  solicito se notifique a través del suscrito o a través del correo 

electrónico que allego para sus notificaciones. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en calle 186A 15A-03 oficina 201, celular 3204145891, y al correo 

electrónico  robertsandoval15@gmail.com  

 

 

El suscrito en Recibo notificaciones físicas en Avenida Carrera 15 Nº 1-40 Sur 
Nueva Castilla Zipaquirá y en los correos electrónicos  
josedomingolawyer@gmail.com josedomingoabellabarreto@hotmail.com 
 
 

 

 

______________________________ 

JOSE DOMINGO ABELLA BARRETO 
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- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Gómez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Mineral: respuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Respuesta Mineral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

- Respuesta Mineral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

- Gómez. 

 
- Respuesta Mineral. 

 
 

- Gómez. 

 
 

 

 

 



- Gómez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Respuesta Mineral. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Gómez. 

 
- Evidencia de solicitud de reunión por parte de Robert Sandoval, desde el 13 de febrero 

de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Requerimiento de Mineral. 
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- Confirmación de asistencia por parte de Robert Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



- Cancelación de la reunión por parte de los Gómez Blandón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Respuesta y solicitud de una nueva fecha por parte de Robert Sandoval. 
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CONTESTACION PROCESO 2023-00148

JOSE ABELLA <josedomingoabellabarreto@hotmail.com>
Jue 22/02/2024 4�59 PM

Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Lenguazaque
<jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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CONTESTACION RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO MINERAL ENERGY.pdf; Evidencia Correos.pdf; Evidencia
Correos.pdf; poder con presentación personal.pdf;

HONORABLE
LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LENGUAZAQUE
jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S.D.
 
 
REFERENCIA: PROCESO RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 2023-00148
DEMANDANTE: DORIS NAYIBE BLANDON RODRIGUEZ
DEMANDADO: ROBERT YESID SANDOVAL GOMEZ
                   
 
CONTESTACION DE LA DEMANDA
 
 
JOSE DOMINGO ABELLA BARRETO, identificado con la C.C. No. 80.549.040 de Zipaquirá –
Cundinamarca, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional N°193.087 expedida
por el C.S.J, por medio del presente escrito, me permito dar contestación al proceso de la
referencia en los siguientes términos:


